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INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
 

Contrato:  Orden de Compra 142428 Tipo:  TIENDA VIRTUAL 

Duración 
Total:  

 

Desde la suscripción del Acta de 
Inicio hasta el 31 de agosto de 2025. 

Valor 
Total:  

Seiscientos Sesenta y Siete Millones 
Seiscientos Cincuenta y Seis Mil 
Quinientos Setenta y Ocho Pesos con 
Veintitrés Centavos ($667.656.578,23) 
INCLUIDO IMPUESTOS. 

Contratista: UNIÓN TEMPORAL CONASEAR NIT. 901.679.719 

Objeto del 
Contrato:  

Prestar el servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento, para el adecuado cuidado 
de los bienes muebles e inmuebles de propiedad y/o tenencia de la Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín  SAPIENCIA 

 
INFORMACIÓN DE LA GARANTÍA OTORGADA 

 
TIPO DE GARANTÍA:  (Marcar con una X) 
1- Póliza de Seguros   X 3- Garantía bancaria     5- Depósito de dinero    
2- Fiducia Mercantil  4- Endoso de título valor   

 
TOMADOR / AFIANZADO UNIÓN TEMPORAL CONASEAR 

ASEGURADO / BENEFICIARIO 
AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLIN 

 SAPIENCIA. 
 

ENTIDAD OTORGANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Nº DE PÓLIZA:  M-100257110, Anexo 0 FECHA 

APROBACION:  
27/02/2025 

FECHA EXPEDICIÓN:  27/02/2025 
 

AMPARO 

VIGENCIA  
VALOR MÍNIMO 

EXIGIDO 
 

FECHA INICIO FECHA FIN 
DD MM AA DD MM AA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 26 02 2025 28 02 2026 $ 133.531.315,65 
CORRECTO FUNCIONAMIENO 26 02 2025 30 06 2026 $ 5.203.106,40 
PAGO DE SALARIOS Y PREST SOC 26 02 2025 31 08 2028 $ 66.765.657,82 

 
  CONCLUSIÓN  
  
Por reunir los requisitos exigidos de cobertura, se imparte aprobación a la garantía en la Orden 
de Compra 142428 DE 2025, de Tienda Virtual, para el servicio de Aseo y Cafetería. 
 
 
Firma: __________________________   
Nombre: Salvador Enrique Iregui Lotero  
Abogado Contratación  
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INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
 

Contrato:  Orden de Compra 142428 Tipo:  TIENDA VIRTUAL 

Duración 
Total:  

 

Desde la suscripción del Acta de 
Inicio hasta el 31 de agosto de 2025. 

Valor 
Total:  

Seiscientos Sesenta y Siete Millones 
Seiscientos Cincuenta y Seis Mil 
Quinientos Setenta y Ocho Pesos con 
Veintitrés Centavos ($667.656.578,23) 
INCLUIDO IMPUESTOS. 

Contratista: UNIÓN TEMPORAL CONASEAR NIT. 901.679.719 

Objeto del 
Contrato:  

Prestar el servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento, para el adecuado cuidado 
de los bienes muebles e inmuebles de propiedad y/o tenencia de la Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín  SAPIENCIA 

 
INFORMACIÓN DE LA GARANTÍA OTORGADA 

 
TIPO DE GARANTÍA:  (Marcar con una X) 
1- Póliza de Seguros   X 3- Garantía bancaria     5- Depósito de dinero    
2- Fiducia Mercantil  4- Endoso de título valor   

 
TOMADOR / AFIANZADO UNIÓN TEMPORAL CONASEAR 
ASEGURADO / BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 

 
ENTIDAD OTORGANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Nº DE PÓLIZA:  M-100063648, Anexo 0 FECHA 

APROBACION:  
27/02/2025 

FECHA EXPEDICIÓN:  27/02/2025 
 

AMPARO 

VIGENCIA  
VALOR MÍNIMO 

EXIGIDO 
 

FECHA INICIO FECHA FIN 
DD MM AA DD MM AA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

26 02 2025 28 02 2026 $ 284.700.000 

 
  CONCLUSIÓN  
  
Por reunir los requisitos exigidos de cobertura, se imparte aprobación a la garantía en la Orden 
de Compra 142428 DE 2025, de Tienda Virtual, para el servicio de Aseo y Cafetería. 
 
 
Firma: __________________________   
Nombre: Salvador Enrique Iregui Lotero  
Abogado Contratación  
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Medellín, 1 de marzo de 2025 
 
 
Señor(a) 
MARÍA TRINIDAD MARÍN GALLO 
 
Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín - SAPIENCIA  
 
 
ASUNTO: Designación de SUPERVISOR(A). 
 
 
Me permito informarle que ha sido designado como SUPERVISOR(A) de los contratos de 
prestación de servicios que han sido celebrados por la Agencia de Educación Postsecundaria 
de Medellín SAPIENCIA y la(s) persona(s) jurídicas que a continuación se relacionan:   
 
 

N° Contratista 
Identificaci

ón 
Objeto  Valor Total  

Contrato 
N°.  

1 

UNIÓN 
TEMPORAL 
CONASEAR 

 

NIT: 
901.679.719 

 

Prestar el servicio integral de 
aseo, cafetería y mantenimiento, 
para el adecuado cuidado de los 
bienes muebles e inmuebles de 
propiedad y/o tenencia de la 
Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín  
SAPIENCIA 

  
     
$667.656.578,23  
 

 O.C. 
142428 

 
En su calidad de SUPERVISOR(A), deberá ejercer funciones de orientación, seguimiento, 
vigilancia y control técnico, administrativo, financiero, contable y legal del contrato, de 
conformidad con el manual de supervisión e interventoría de la entidad. 
 
Teniendo en cuenta lo allí dispuesto, deberá: 
 
1. Verificar la ejecución del contrato/convenio y exigir el cumplimiento de todos y cada una de 
los compromisos y cláusulas de este. 
 
2. Revisar y aprobar los productos estipulados en el contrato/convenio y exigir su corrección 
cuando sea necesario. 
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3. Verificar en los términos legales el cumplimiento de los aportes al régimen de seguridad 
social y parafiscal. 
 
4. Efectuar las observaciones, recomendaciones y llamados de atención necesarias para la 
buena ejecución del contrato/convenio, todos los cuales deberán ser siempre por escrito. 
 
5. Informar a SAPIENCIA las acciones del contratista/asociado, que puedan afectar la 
ejecución del contrato/convenio, así como aquellas que den lugar a la imposición de sanciones, 
con la respectiva conclusión o recomendación. 
6. Gestionar oportunamente ante SAPIENCIA las solicitudes para la modificación, prorroga, 
adición o suspensión del contrato/convenio cuando sea necesario. 
 
7. Verificar la expedición, extensión o corrección de las garantías por parte del 
contratista/asociado cuando a ello haya lugar. 
 
8. Evitar que se inicie el contrato/convenio o sus adiciones sin que se hayan cumplido los 
requisitos de ejecución propios del contrato como la constitución o ampliación de las garantías 
o el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y Registro Presupuestal (RP), cuando 
se requieran. 
 
9. Evitar la ejecución o pago de actividades anteriores a la legalización del contrato/convenio 
(requisitos de perfeccionamiento y ejecución). 
 
10. Verificar el cumplimiento de requisitos necesarios para la legalización del 
contrato/convenio, sus prórrogas, adiciones o modificaciones. 
 
11. Resolver las consultas que formule el contratista/asociado. 
 
12. Elaborar las actas a que haya lugar. 
 
13. Elaborar los informes periódicos del seguimiento a la ejecución técnica, administrativa, 
financiera, contable y legal del contrato. 
 
14. Mantener actualizado el expediente electrónico con todos los documentos, informes y actas 
que se realicen con el contratista en la plataforma del SECOP. 
 
15. Proyectar el contenido del acta de liquidación con sus respectivos soportes y en 
concordancia con el seguimiento de la supervisión que se haya realizado a la ejecución del 
contrato.  
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17. Aplicar el manual de supervisión e interventoría de SAPIENCIA.

18. Si el contrato que supervisa es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con persona natural, debe solicitar la constancia de pago de la seguridad social 
correspondiente al último mes del plazo estipulado contractualmente y anexarlo al expediente 
contractual. 

Cordialmente,

J. SALOMÓN CRUZ ZIRENE 

Director General
Agencia para la Educación Postsecundaria de Medellín - Sapiencia

Recibo,

MARÍA TRINIDAD MARÍN GALLO
Supervisor(a).






